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11) La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla se 
reserva el derecho de alterar o modificar si fuera preciso, el desarrollo, lugar, fecha y hora del acto. Se 
reserva además el derecho de rechazar a aquellos participantes cuando:  
 

- El comportamiento del animal a juicio de la organización afecte al normal desarrollo del evento.  

- El disfraz de las mascotas y acompañante no reúna las características que se consideren 
oportunas para mantener el nivel y la calidad del concurso.  

 
12) La composición del Órgano Colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión de 
premios estará constituido por: 
 

- Presidente del Jurado: La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dña. 
Elena Fernández Treviño o persona en quien delegue. 

- Secretario del Jurado: El Secretario Técnico de Cultura y Festejos, D. Joaquín Ledo Caballero (con 
voz pero sin voto) o persona en quien delegue. 

- Vocal: Manuel Martín García (estilista, peluquero y diseñador). 

- Vocal: Eva Blanco (Miss Melilla, modelo, peluquera, empresaria). 

- Vocal: Francisco Peinado (Profesor de artes plásticas). 

- Vocal: Montserrat Artero (Modista). 

- Vocal: Joaquín Callejón (Diseñador del traje regional de Melilla, empresario). 
 
13) Los miembros del Jurado valoraran en una plantilla individual la originalidad de los disfraces y la 
simpatía mostrada en el desfile por los participantes. Se otorgará una puntuación entre 1 y 10 puntos.  
14) En caso de empate, el jurado procederá a una nueva votación hasta clasificar los tres primeros 
participantes.  
15) Los premios establecidos por Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, son los siguientes:  
 

- Primer Premio.......... Trofeo + cesta productos  

- Segundo Premio........ Trofeo + cesta productos  

- Tercer Premio……… Trofeo + cesta productos  

- Cuarto Premio………. Trofeo + cesta productos 

- Quinto Premio………. Trofeo + cesta productos 
 
16) El incumplimiento de cualquiera de los apartados de las presentes bases supondrá su exclusión 
en la participación en dicho acto.  
17) La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla no se 
hará en ningún caso responsable de los extravíos, desperfectos o sustracciones de cualquier tipo de 
material (elementos escénicos, disfraces, útiles, herramientas y similares) que pudieran ocurrir en los 
recintos de Carnaval, tanto en el escenario como en la trasera de éste, siendo por tanto de única 
responsabilidad del participante la custodia en todo momento de los elementos utilizados en su actuación, 
y desde el momento de llegada al recinto y hasta que abandone el mismo.  
18) El hecho de participar en el evento lleva implícita la aceptación de todos los apartados de las 
presentes bases. 
19) Los importes correspondientes a los premios descritos en la Base Decimoquinta se abonarán con 
cargo al Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla 2020. 
 
Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 
 
La presente Orden no aborta la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada 
en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta Consejera, que deberá 
elevarlo con su informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo quinto del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 13 
de 7 de mayo de 1999). 

 
Melilla 7 de febrero de 2020, 
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Elena Fernández Treviño 
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